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SECCION SEGUNDA

Núm. 2.173
GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cebos envenenados.—Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he acordado auto
rizar a la Hermandad Sindical de 
Labradores de Contamina, para que, 
mediante la colocación de cebos en
venenados en las partidas denomi
nadas "‘Bajo Lugar61, '‘Correrías66, 
"'La Llana*', ‘‘La Tarozana" y “Las 
Once66, de aquel término municipal, 
proceda al exterminio délos anima
les dañinos allí existentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 5 de mayo de 1961.
El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana

SECCION TERCERA

Núm. 2.168
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Para que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones ante es
ta Corporación provincial quienes creye
ran tener algún derecho exigible a don 
David Pueyo Soret («Construcciones Zi- 
ros>), como contratista de las obras de

distribución de aguas y saneamiento en 
la localidad de Fabara, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, se hace saber que se ha incoado 
el oportuno expediente de devolución 
de fianza.

Zaragoza, 27 de abril de 1961,— El 
Presidente, Antonio Zubiii. .

Núm. 2.189
Concurso

Desde el día de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la-provincia hasta las" trece 
heras del vigésimo dia hábil siguien
te se admitirán en la Secretaria de 
esta Diputación, todos los dias labo
rables, en horas hábiles de oficina, 
propusiclones, redactadas con arreglo 
al modelo que se inserta y reintegra

* das con póliza de 6 pesetas, para 
optar a este concurso de suministro 
que, con su presupuesto, fianzas y 
plazos de entrega, se detallan a con
tinuación:

Suministro y transporte, hasta al
macén de Vías y Obras provinciales 
en Zaragoza, de las señales oficiales 
metálicas, provistas de sus correspon
dientes soportes con arreglq al deta
lle, dimensiones y unidades de cada 
clase, determinadas en el pliego de 
condiciones facultativas, -siendo el ti
po de licitación 249 578’75 pesetas; la 
fianza provisional, de 4.991’58 pe
setas/ equivalente al 2 por 100 del 
presupuesto, y la fianza definitiva la 
que resulte de aplicar el articulo 82 
de! Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953, debiendo ser en

tregados los artículos adjudicados en 
el plazo máximo de noventa días, a 
partir de la fecha de la notilicación.

La apertura de pliegos se realiza
rá el primer día hábil siguiente al 
en que haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones, en el 
Salón de Sesiones del Palacio Provin
cial de esta Excelentísima Diputación, 
presidiendo el acto el llustrísimo 
Sr. Presidente de la Corporación o 
Diputado en quien delegue y el señor 
Secretario general de la misma, que 
dará fe.

El proyecto, pliegos dé condiciones 
facultativas y económico - administra
tivas y normas relativas a la forma 
de presentación de proposiciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
General de esta Corporación (Nego
ciado de Obras Públicas y Paro Obre
ro) todos los días laborales, en horas 
hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás, 
trámites del concurso se realizarán 
conforme a lo dispuesto en el vigen
te- Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, debiendo acom
pañarse a la correspondiente propo
sición los documentos señalados en 
el número 5 del pliego de condicio
nes económico-administrativas apro
bado.

Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el núme
ro 1 del articulo 24 del citado Regla
mento de Contratación.

Zaragoza, 29 de abril de 1961.—<E! 
Presidente, Antonio Zubiri Vida!.



782 BOLETIN OFICIAL

Modelo de proposición

D... , vecino de ....... , con domi
cilio en .... . número .......  en nom
bre .... . provisto de documento de 
identidad expedido en ....   por   
(autoridad que lo expida), con el nú
mero ....  y fecha .......  enterado de 
los pliegos de condiciones del con
curso que la Excelentísima Diputa

' ción Provincial d e / Zaragoza, por 
acuerdo de 25 de marzo de 1961, ha 
acordado celebrar para la adquisi
ción de señales oficiales metálicas con 
destiro a señalización de las bifur
caciones de los caminos vecinales 
con la red general de da provincia, y 
balizamiento de pasos a nivel de fe
rrocarril, aceptando integramente las 
condiciones de dichos pliegos, acude 
a! citado concurso formulando 1 a 
siguiente- oferta:

Artículos: ... Número: ....... Pre
cio: ......  Total: .......

(Lugar, fecha y firma del propo
nente).

SECCION QUINTA
. Núm. 1.930

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Relación de los acuerdos adoptados 
por el Excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en la sesión extraordinaria 
celebrada el día 5 de enero de 1961.
Constituyóse el Excelentísimo Ayun

tamiento Pleno en sesión extraordi
naria de primera convocatoria a las 
trece horas treinta minutos del día 
de hoy, bajo la presidencia del llus- 
trisimo señor Alcalde, D Luis Gómez 
Laguna, con asistencia de los Tenien
tes de Alcalde: D. Francisco Vera 
Gracia, D. José Paricio Frontiñán, 
D. José Blesa Azanza, D. Serapio 
Quintín Manchólas, D. José María 
Franco de Espés Domínguez y don 
Luis Blasco del Cacho. Concejales: 
D. Gregorio Izuzquiza Latre, don 
Francisco Navarro Anguela, D. Ri
cardo Mur Buil, D. Mariano Lázaro 
Franco, D. Anselmo Gracia Foroes, 
D. Fafael Barceló Loríente, don 
José Gimeno Lisón y D. Mariano 
Arribas Fuertes. Secretario, D. Luis 
Aramburo Berbegal, e Interventor de 
Fondos municipales accidental, don 
José Maria Vila Gálvez.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formula
ran rectificaciones a la misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Claramunt, Rodeles, Malum- 
bres, Pajuelo, Mbrón y Serrano Mon- 
talvo por impedírselo obligaciones 
ineludible •.

Seguidamente se acordó:
Declarar válido el acto de la su

basta para contraer las obras dé se
ñalización semafórica en el Paseo de 
la Independencia, adjudicándolas a 
“Enclavamientos y Señales”, S. A., 
por la cantidad de 906.155’15 pe
setas.

—Adjudicar a “Comercial de Gas 
y Electricidad”, S. A., las obras de 
instalación de alumbrado público 
eléctrico-en el Paseo de la Indepen
dencia, mediante subasta, por la can
tidad de 1.131.615’27 pesetas.

—Adjudicar, mediante subasta, las 
obras de instalación de tubería maes
tra en la Carretera de Enlaces, 
tramo comprendido entre la salida 
de los Depósitos de Casablanca hacia 
la Carretera de Madrid, a la "Com- 
pañia de Construcciones Hidraúlicas 
Civiles”, por la cantidad de pese
tas 1.333.857’65.

—Adjudicar, mediante concurso-su
basta celebrado, a “Constructora 
Ibero-Americana”, S. A., por la can
tidad de 9.386.487’69 pesetas las obras 
de instalación de 1 os .servicios de 
pavimentación, agua- y alcantarillado 
en el Paseo de la Independencia 
(reforma). >

—Ratificar el acuerdo adoptado 
por la Muy ilustre Comisión Perma
nente en sesión de 28 de diciembre 
último de interposición del recurso 
correspondiente contra resolución del 
llustrísimo señor Delegado de Ha
cienda recaída en las Ordenanzas de 
exacciones municipales del ejercicio 
de 1961.

Se levantó la sesión a las trece 
horas cuarenta y cinco minutos

Zaragoza, 9 de enero de 1961—El 
Secretario genera!, Luis Aramburo-— 
V.9 B.“: El Alcalde, Luis Gómez La^ 
guna. 1

• * *

Núm. 1.930
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por el Excelentísimo 
Pleno en sesión ordinaria celebra
da el día 12 de enero de 1961. "

Constituyóse el Excelentísimo Ayun
tamiento Pleno en sesión ordinaria, 
en -la Salla Consistorial, siendo las 
diecinueve horas treinta minutos, 
bajo la presidencia del llustrísimo 
señor Alcalde, D. Luis Gómez Lagu
na, y cón asistencia de los Tenientes 
de Alcalde: D. Francisco Vera Gracia, 
D.‘ Gumersindo Claramunt Blasco, don 
José Paricio Frontiñán, D. José Ble
sa Azanza, D. Serapio Quintín Man
chólas, B1. José María Franco de 
Espés Domínguez y D. Luis Blasco del 
Cacho. Concejales: D. Gregorio Izuz- 

quiza Latre, D. Manuel Rodeles Gimé
nez, D. Francisco Navarro Anguila, 
D. Ricardo Mailumbres Logroño, don 
Ricardo Mur Buil, D. Mariano Lázaro 
Franco, D. Pedro Pajuelo Díaz, don 
Ramón Morón Martin, D. Rafael Bar- 
celó Loríente, D. José Gimeno Lisón, 
D. Mariano Arribas Fuertes y D. An
tonio Serrano Montalvo. Secretario, 
0. Luis Aramburo Berbegal, e Inter
ventor 'de Fondos municipales, don 
Manuel González Simarro y López.

Fue leida y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones a 
la misma.

Seguidamente se acordó:
Aprobar el padrón de la Beneficen

cia municipal correspondiente al año 
1961.

—Quedar enterado de las distintas 
gratificaciones concedidas por. la 
Muy ilustre Comisión Permanente 
ai personal que se cita en el dic
tamen. .

—Adquirir a D José Portolés Agui
jar, por la cantidad mutuamente con
venida de 140.269 pesetas, ila parte 
de finca de su pertenencia afectada 
por el proyecto de enlace de carre- 
tras, tramo segundo, trozo primero, 
entre las de Huesca y Barcelona.

—Aprobar el informe remitido por 
el señor Teniente de Alcalde-Delega
do de Parques y Jardines de las 
obras a realizar para utilización de 
la Torre de Bruil.

—Declarar desierto el concurso 
para la adquisición de la instalación 
para la elevación de agua con destino 
a la casa de máquinas de dos depósitos 
de Terrero por no ajustarse los plie
gos presentados al de condiciones 
que rigen en el concurso.

—Adjudicar a “Defensa Contra In
cendios”, S. A., él concurso para la 
adquisición de material móvil para el 
Servicio de Incendios por la canti
dad de 4.145.750 pesetas, de confor
midad a los pliegos de condiciones 
que han regido en el concurso.

—Abonar a la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Catastral 
la cantidad de 154.852 95 pesetas por 
e! levantamiento de planos de 1.390 
hectáreas del término municipal de 
Zaragoza (70 per 100 de su importe), 
que exceden sobre lo contratado.

—Recibir las obras de urbaniza
ción de terrenos sitos en el camino 
de la Almazara.

—Denegar la modificación de ali
neaciones de la calle de Baleares, per 
considerarla improcedente.

—Aprobar la parcelación presenta
da por D. Félix Molina Sarroca de 
tenenos sitos en término de Villa- 
mayor. '
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—Aprobar inicialmente el proyecto 
de modificación de alineaciones en 
terrenos sitos en el polígono 51 del 
Plan general de ordenación de la 
ciudad, presentado por “Centrales Le
cheras Unidas de Zaragoza”, S.A.

—Ampliar el servicio de recogida 
de basuras a la calle de Arzobispo 
Duménech, tramo comprendido entre 
Cervantes y Paseo de Calvo Sotelo.

—Conceder licencia para el esta
blecimiento de una linea de autobuses 
para el servicio del Barrio de da Al- 
mczara a D. Fausto Navarro Ruiz.

—Adicionar una nueva cláusula al 
artículo 50 de las Ordenanzas muni
cipales de edificación.

—Ratificar el ccmpromiso de auxi
lios al Estado para construcción del 
muro de contención de defensa de 
la margen izquierda ded rio Ebro.

—Desestimar la petición formula
da por D. Manuel Sampietro Modrego 
y otro Médico de barrio sobre abono 
de diferencia de haberes correspon
dientes al segundo semestre del año 
1952

—-Reconocer el oportuno crédito a 
favor de D.3 Generosa Giménez Mon
tón, viuda del que fué ayudante de 
ajustador D. Angel Lázaro Balaguer.

—Reconocer el oportuno crédito a 
favor de b'. Jesús Juan Montiel, huér
fano del que fue contador de bultos 
del Mercado D. José Juan Gonzalvo.

—Informar favorablemente con las 
modificaciones y aclaraciones que se 
indican, en lo que se refiere a com
petencia municipal, en el Estatuto 
de la Asociación de Propietarios del 
polígono Ebro Viejo.

—Prorrogar los contratos de pres
tación individual que se indican en 
-el dictamen durante el presente año.

—Aprobar el nuevo Reglamento 
del Matadero municipal.

—Reconocer el oportuno crédito 
por la cantidad que se indica a favor 
de D. Ramiro González López, editor 
dt la "Guia Turística” de Zaragoza.

—-Reconocer el oportuno crédito 
por ila cantidad que se indica a favor 
de D.? Dulce Formigós, por extin
ción de animal dañino. '

—Reconocer el oportuno crédito 
por la cantidad que se indica a favor 
de D. Ciriaco Zoco Moso, por extin
ción de animal dañino.

—Reconocer el oportuno crédito • 
por la cantidad que se indica a favor 
de D.3 Emilia Mora Buj, para abono 
del importe del titulo de Licenciada 
en Física.

—Aprobar la forma en que ha de 
proveerse la plaza de Oficial Mayor, 
vacante por fallecimiento de don 
Carmelo Záldivar Arenzana.

—Anular nota desfavorable en el 
expediente personal de D. Juan Gue
rra Pulido, policía municipal moto
ristas, por haber transcurrido el tiem
po reglamentario.

—Crear dos plazas más de porte
ros de escuelas, encuadradas en el 
grupo D), subalternos, subgrupo a), 
de las plantillas.

—Reconocer los oportunos créditos 
a favor de D. Pablo Gracia Charles y 
de D.? Argimira Marín, por extin
ción de animales dañinos.

—Dejcr sin efecto, por las razones 
que se indican, el acuerdo plenario 
de 6 de septiembre del año en curso 
sobre amortización de la plaza de 
Sargento de la Sección Montada del 
Cuerpo de la Policía Municipal y 
creación de dicha plaza en la Sec
ción Motorista.

—Quedar enterado de la sentencia 
recaída en. el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don 
Vicente Me^cadal Monzón por lo que 
se absuelve de la demanda a la Ad
ministración municipal.

—Desestimar la petición formuflada 
por los Practicantes D» José Carras- 
quer Castán y D. Arturo Guiu Gimeno 
sobre abono de diferencia de habe
res correspondientes al segundo se
mestre de 1952, por improcedente.

—Ratificar acuerdo de la Comisión 
Permanente de 4 de enero de 1961 
de interposición de recurso contencio
so- administrativo en expediente de

Fabián Barrachina, D. Miguel Se- 
guer, D.? María López, D.3 Isabel y 
I). José María Blas, D.? Francisca Mar
tin, Hermanos Fuertes Torres y don 
Francisco Sanz, sobre aplicación de 
contribuciones especiales por pavi
mentación de la calle de Miguel 
Servet.

—Aprobar propuesta del señor in
terventor de Fondos municipales so
bre procedimiento recaudatorio de 
las exacciones que se hacen efectivas 
por el sistema de concierto.

—Aplicar contribuciones especiales 
por instalación de alumbrado públi
co en las calles de Caspe, Bélgica, 
Jaca, Huesca, Terminillo, Borja, 26 
de Junio, Marión y Gavin, Constanza 
de Sicilia', Daroca, Montañés, Beren- 
guer de Bardaji, Alcañiz, prolonga
ción de Domingo Ram, Tarazón» y 
angular a Tarazona. •

—Ratificar el acuerdo de seguir 
percibiendo el impuesto para la pre
vención del paro obrero durante el 
próximo año 1961.

—Quedar enterado, para constancia 
oficial, de la resolución, favorable a 
los interesados municipales, dictada 
por el Tribunal Contencioso-Adminis- 

trativo en reclamación interpuesta 
por D. Alfonso Sanz Briz y otros 
contra las contribuciones especiales 
por pavimentación del Paseo de 
Colón.

—Fijando a Cáritas Diocesana la 
cuantía de impuesto de consumo de 
lujo respecto de una velada pugilis- 
tica celebrada en el Frontón Cinema 
con el fin de destinar los ingresos 
a la Campaña de Navidad.

—Quedar enterado, para constancia 
oficial, de la resolución, favorable a 
los intereses municipales, dictada 
por el Tribunal! Contencioso-Adminis- 
trativo en reclamación interpuesta 
poi D. José Villacampa contra apli
cación de contribuciones especiales 
por .alcantarillado en la Avenida de 
Cataluña.

—Aprobar las cuotas definitivas de 
la contribución especial por instala
ción de alumbrado público eléctrico 
en la calle de Marcial.

—Aprobar cuotas definitivas de la 
contribución especial por alumbrado 
en las calles de Albareda, Ponzano, 
Casa Jiménez, Teruel y Bilbao.

—Quedar enterado de la resolución 
dictada por el llustrísimo señor De
legado d e Hacienda sobre aproba
ción de los presupuestos ordinario y 
de urbanismo para el ejercicio de 
1960 y 1961.

—Previa declaración de urgencia 
se dió cuenta de un dictamen sobre 
la adquisición amistosa de expropia
ción forzosa de la casa números 4 y 
6 de la calle de Sixto Celorrio, pro
piedad de D.3 María y D.* Natividad 
Puértolas Esporrin, siendo aprobado.

—Hacer constar en acta el profun
do sentimiento de la Corporación por 
las inundaciones que ha sufrido nues- 
tia ciudad, principalmente en sus 
barrios de Ranillas y de la Ortilla 
con motivo del desbordamiento del 
rio Ebro en una extensión nunca co
nocida y que ha causado daños ma
teriales de una importancia extraor
dinaria; que se exprese el más vivo 
reconocimiento de esta Corporación 
a cuantos han intervenido en las ope
raciones de salvamento de personas, 
animales o enseres, hayan ayudado 
a recoger los damnificados o han co
operado en una u otro forma a su 
sostenimiento. Asimismo constar en 
acta el vivo deseo de este Ayunta
miento de realizar urgentemente 
obras para remediar en lo posible el 
probable paro de trabajo que pueda 
existir, asi como a ayudar a los 
damnificados a reponer las pérdidas 
sufridas en la medida a que se pueda 
llegar. Hacer constar en acta igual
mente la gratitud del Concejo hacia 
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el Cuerpo de Bomberos, Arquitecto 
municipal señor Beltrán, Ingeniero 
señor Cerezo, señor Cura párroco del 
Arrabal y de los barrios afectados.

Se levantó la sesión siendo las 
veinte horas veinte minutos.

Zaragoza, 14 de enero de 1961. — 
El Secretario general, Luis Arambu- 
ro. — V.9 B.9: El Alcalde, Luis Gó
mez Laguna.

SECCION SEPTIMA

SUMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.149
SOS DEL REY CATOLICO 

D. Wenceslao Diez Argal, Juez de 
primera instancia de la villa de 
Sos del Rey Católico y su partido; 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio so
bre exceso de cabida por D. Pascual 
k^ayayo Plano, D. Lucio Solana Mar
tínez y D. Manuel Ventura Labay, 
vecinos aquéllos de Longás y éste 
do Legazpia, representado por el ha
bilitado de Procurador D Angel Cal
vo Senao, de las dos fincas si
guientes:

I. Partida denominada “Sangorri- 
nes”, dependiente del pueblo de Lon
gás y situada entre sus términos, los 
de Larués y Berdún, que linda: Nor
te, montes de Larués y Berdún; Este 
u Oriente, con la pardina de “Jaba- 
rraz”, propiedad dei Marquesado de 
Ayerbe, hoy términos de Larués 
(Huesca); Sur, monte “Testimpano”, de 
los mismos dueños que esta finca, y 
Oeste o Poniente, monte de Longás y 
pardina de “Miranda”, hoy monte de 
Longás y camino de Bagüés.

Dentro de esta pardina existen dos 
corrales de encerrar ganado, el uno 
do 18 y el otro de 25 metros cua- 
dr ados.

Su cabida actual es de 700 hectá
reas 32 áreas 9 centíareas. ■

Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad con la de 102 hectáreas 
98 áreas 60 centiáreas y resulta, pues, 
un exceso, que se trata de inscribir, 
de 597 hectáreas 33 áreas y 49 cen
tiáreas.

2. Trozo monte en la partida de 
“Testimpano”, que linda: Norte, con 
partid» “Sangorrines"; Este u Orien
te, ..zrras de Ramón Español, hoy 
término de Larués (Huesca); Sur o 
Mediodía, barranco Caparrito, hoy 
Raimundo Mayayo y municipio de 
Longás. y Oeste o Poniente, tierras 
de Francisco Mayayo, hoy municipio 
de Longás. '

Su cabida actual real es de 109 
hectáreas 91 áreas 93 centiáreas

Se halla inscrita en cuanto a 10 
hectáreas 51 áreas. Resultando, pues, 
un exceso de cabida de 99 hectáreas 
40 áreas 93 centiáreas.

Fueron adquiridas: Una cuarta par
te indivisa, por D. Manuel Ventura 
Labay y esposa, D.? Maria-Teresa So
lana Mayayo; otra cuarta parte indi- 
sa, por D. Lucio Solana Martínez, 
casado con D.? Benita Mayayo Pla
no; y otra cuarta parte indivisa, por 
D. Cayo Mayayo Plano, casado con 
D.? Manuela Castán Pérez; mediante 
escritura de venta que les hizo don 
Pascual M’ayayo Plano en 4 de abril 
de 1925 ante el Notario D'. Manuel 
Síolano Navarro. Y La cuarta parte 
indivisa restante se la reservó dicho 
D. Pascual Mayayo Plano y D.= Rosa 
Labarta Clemente, quienes habián ad- 
-quirido la totalidad de ambas fincas 
por compra á D. Alberto Aladrén 
Mendivil y D.?' Angela dé la Torre 
Nadal en escritura de 22 de abril de 
1914, en Zaragoza, ante el Notario 
D. Ignacio Ansuátegui.

Y eh méritos de providencia de 
hoy se cita por la presente a don 

•Cayo Mayayo Plano como cotitular, o 
a sus herederos desconocidos si hu
biere fallecido aquél, y a D. Alberto 
Aladrén Mendivil, o sus causahabien- 
tes si hubiera fallecido también, y 
se convoca a cuantas personas igno
radas y de domicilio desconocido 
pueda perjudicar la inscripción soli
citada, para que en el plazo de diez 

días siguientes al de la publicación 
de este anuncio, puedan comparecer 
ante este Juzgado para elegar lo 
que a su derecho convenga, bajo 
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar si no lo hi
cieren.

Dado en Sos del Rey Católico a 
diecisiete de abril de mil novecientos 
sesenta y uno. —• El Juez, Wenceslao 
Diez Argal. — El Secretario, (ile
gible).
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HERMIÁNDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y 'GANADEROS 

DE B1OTA

Padrón de contribuyentes

Mariano Villellas Marcellán, Jefe de la 
Hermandad de Labradores y Ganade
ros de Biota,-
Hace sabei: Que aprobados en Asám— 

ble plenaria celebrada el día 15 de febre
ro de 1961 los presupuestos de ingresos 
y gastos para el sostenimiento de las 
necesidades de esta Hermandad para el 
año 1961, y confeccionado el padrón de 
contribuyentes, quedan expuestos al pú
blico durante quince días naturales, a 
partir de la fecha de publicación en el 
«BoletínOficial» de la provincia, y larela- 
cion de dichos repartos.

Por todo este plazo se" admitirán todas 
las reclamaciones que se formulen por 
escrito, y debidamente justificadas, ante 
la Secretaría de esta Hermandad.

Transcurridos los días señalados y 
resueltas las reclamaciones presentadas, 
quedará cerrado dicho padrón, no admi
tiéndose ulteriores reclamaciones, proce
diéndose al cobro de las cuotas en pe
ríodo voluntario desde el día 22 de mayo 
de 1961 hasta el 10 de junio de 1961, y 
a partir de esta fecha por la via de apre
mio, en forma reglamentaria.

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento.

Biota, 22 de abiil de 1961.— El Jefe 
de la Hermandad, Mariano Villellas.

PRECIO DE INSERCIONES Y
INSERCIONES

Se solicitarán del Eicmo. Sr. Gobernador dvü.

Serán de pago todas las inserciones obUgatorias o voluntaria» que 
.o estén exceptuadas por disposición legal.

Precio: En la "Parte oficial”, 6 ptas. por linea o fracción; en 
1» Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Triniestre ........ 2.............................................. go pesetas.
Semestre .........   leo __
Año ................................................................. 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ....... 250 __

Número suelto: 3 ptas. año cemente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

, y de ésta se solicitarán las suscripciones


